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DESPACHO DE COMISIÓN 
 
 
 
 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 17 días del 
mes de septiembre del año 2019, se constituye la Comisión de CULTURA Y 
EDUCACIÓN de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -
con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de LEY, iniciado por el  
Diputado  JORGE GUSTAVO SOSA, contenido en el Expte. Nº 448/19, 
caratulado: “INSTITÚYASE EL AÑO 2020 COMO “AÑO DEL 
BICENTENARIO DEL PASO A LA INMORTALIDAD DEL GENERAL 
MANUEL BELGRANO”, EN CONMEMORACIÓN A SU FALLECIMIENTO 
OCURRIDO EL 20 DE JUNIO DE 1820, EN BUENOS AIRES”.---------------- 
 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión 

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: Recomendar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular 
del presente Proyecto de LEY.- 
 
 
 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 

 
 
ARTÍCULO 1º.-  INSTITÚYASE el año 2020 como “Año del Bicentenario del 
Paso a la Inmortalidad del General Manuel Belgrano”, en conmemoración a 
su fallecimiento ocurrido el 20 de junio de 1820, en Buenos Aires.-  
 
ARTÍCULO 2º.- DISPÓNESE para la Administración Pública Provincial, 
centralizada y descentralizada, y entes autárquicos que la componen, la 
inclusión, como encabezamiento de todo documento oficial que expidan, de 
la frase “Año del Bicentenario del paso a la inmortalidad del General Manuel 
Belgrano”, a partir del primer día y durante todo su transcurso.- 
 
ARTÍCULO 3º.- El Poder Ejecutivo Provincial desarrollará y auspiciará 
actividades, seminarios, conferencias y programas educativos y demás 
acciones de difusión, que contribuyan a rememorar y valorar la figura del 
prócer de la Patria Don Manuel Belgrano y su gesta en defensa de la libertad 
e independencia de la Nación Argentina.- 
 
ARTÍCULO 4º.- INVÍTASE a los Municipios a adherir a la presente Ley.- 
 
ARTÍCULO 5º.- De forma.- 
 
 

 



SEGUNDO: Designar miembro informante al Diputado Provincial Isauro 
Molina.- 
 
FIRMANTES: Dip. MOLINA, Manuel Isauro – Dip. PONS, María Alejandra 
– Dip. ANDERSCH, Jorge Rubén – Dip. RIVERA VILLALBA, Diego 
Maximiliano – Dip. MARSILLI, Carlos Antonio – Dip. BRIZUELA, Analia – 
Dip. SAADI, Luis Alejandro -  Dip. DÍAZ, Adriana.-  
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